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REPRESENTACIÓN PROCESALSe aplica una multa al abogado que infringió deberes fundamentales del ejercicio profesional

pues por su relación sentimental con la exesposa de su cliente debió abstenerse de representarla

judicialmente.Sumario:1.-Corresponde que se confirme la resolución que aplicó la sanción de multa al abogado actor tras entender el

Tribunal de Disciplina que había infringido los deberes fundamentales inherentes al ejercicio profesional en tanto que, por su

relación sentimental con la ex esposa de su cliente debió abstenerse de representarla judicialmente en los procesos de disolución de

la sociedad conyugal y régimen de alimentos.2.-Se debe confirmar la resolución sancionatoria pues se encuentra acreditado el

presupuesto de hecho objeto de reproche por lo que se le impuso actor la sanción de multa, por haber infringido el deber de atender

los intereses confiados con celo, saber y dedicación (art. 19 inc. a) del Código de Ética), lo que quiere decir, realizar la tarea asumida

con cuidado y diligencia, evitando la representación de intereses contrapuestos y brindando a cada caso la atención que requiera,

incumplimiento que acarrea su responsabilidad en tanto quedó demostrado que no se comportó con la lealtad, probidad y buena fe

exigidos en el desempeño profesional con respecto a su cliente, actuando de manera indudablemente negligente en el cumplimiento

de sus deberes profesionales.3.-Corresponde confirmar la sanción de multa impuesta al letrado actor pues se verifica que las escuetas

consideraciones formuladas en el escrito recursivo no controvierten las pruebas en las que se sustenta el pronunciamiento apelado ni

los fundamentos allí desarrollados; en efecto, el apelante discrepa con la calificación y la evaluación que el Tribunal de Disciplina

realizó con motivo de la conducta atribuida -como profesional de la abogacía- pero sin demostrar que la decisión impugnada carece

de fundamentos suficientes o que incurre en deficiencias lógicas o viola las reglas de la sana crítica.4.-El abogado debe demostrar

interés efectivo en la defensa de los derechos de su cliente y la actitud contraria a la conducta descripta configura una violación al

deber de fidelidad, en tanto, no se protegen los intereses confiados, con celo, saber y dedicación según lo previsto en el art. 19 inc. a)

del Código de Ética.Fallo:Buenos Aires, de agosto de 2024- MGOY VISTOS Y CONSIDERANDO:La presentación digital

mediante la cual el Dr. J. C. M. B. (págs. 126/133), interpone recurso de apelación directa -art.47 Ley 23.187- contra la sentencia Nº

6002 de la Sala II del Tribunal de Disciplina del Colegio Público de Abogados de la Capital Federal (págs. 100/117).I. Sumario de

los hechos del caso El Tribunal de Disciplina le impuso al Dr. J. C. M. B (Tº. Fº .) sanción de multa tras entender que había

infringido los deberes fundamentales inherentes al ejercicio profesional en tanto que, por su relación sentimental con la ex esposa de

su cliente debió abstenerse de representarla judicialmente en los procesos de disolución de la sociedad conyugal y régimen de

alimentos. Contra ese acto, interpuso recurso de apelación en el entendimiento de que los elementos probatorios no acreditan que

utilizó información para perjudicarlo.II. Sentencia Impugnada I. Que, en el pronunciamiento de fecha 27 de abril de julio de 2023, la

Sala II del Tribunal de Disciplina del Colegio Público de Abogados de la Capital Federal, aplicó al Dr. José C. M. B. (Tº. Fº.)

sanción de multa -art. 45, inc. c) de la Ley 23.187- por la suma de $100.000, por haber vulnerado deberes fundamentales inherentes

al ejercicio de la abogacía -artículos 6 inc. e) y 44, incs. g) y h) de la ley 23.187 y artículos 10 inc. a) y 19 incs. a) y f) del Código de

Ética (págs. 100/117).Al efecto, sustancialmente se postuló que: (a) las actuaciones se iniciaron con motivo de la denuncia

formulada por el señor C. H. B. quien manifestó: sentirse agraviado por la conducta del letrado M.B., a quien contrató como

abogado -para que lo represente en el marco de un divorcio-; que por dicha gestión le adelantó el pago de la suma de $10.000; que

tiempo después, se contactó con el profesional para saber si había introducido -en la demanda de divorcio- las modificaciones

solicitadas y éste le hizo saber que renunciaba a su patrocinio; posteriormente, tomó conocimiento de que se encontraba conviviendo

-en su casa- con su ex esposa -M. M. S.- a quien ahora representaba en los reclamos relacionados con la división de bienes de la

sociedad conyugal; asimismo, en virtud de la contratación de sus servicios le proporcionó toda la información quedando indefenso;

(b) que surge evidente que el abogado se comportó de manera desleal para quien fuera su cliente tiempo atrás; (c) que las cartas

documentos remitidas al señor B. por su hijo y su ex esposa así lo acreditan; que, no obstante que el denunciado sostuvo que solo se

mencionan sus datos para indicarle al destinatario con quien debía comunicarse, lo cierto es que el propio M. Barro admitió que las

misivas son de su autoría en tanto, allí se presentó como letrado patrocinante de los remitentes; (d) sin perjuicio de la jurisdicción en

la que tramitó el juicio de divorcio y que la señora Mirian Mabel S. fuera patrocinada por la Dra. O., abogada del mismo estudio
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jurídico de M. B., quien además era la letrada encargada de resolver los bienes del acervo conyugal quedó acreditado que el letrado

M. B. poseía suficiente información de su ex cliente B. que usufrutuó en su perjuicio; (e) que si bien no se verifica la defensa de

intereses opuestos en una misma causa -requisito que exige el art. 19, inc. g) del Código de Ética- no es menos cierto que el letrado

se ha manejado de modo desprolijo en evidente perjuicio del denunciante; que el abogado M. B. representaba a B. y la abogada O.

hacía lo propio asesorando a S.; (f) que la sobrevenida relación entre S.y el matriculado dejó al descubierto la intención de utilizar

información sensible para perjudicar los intereses de su ex cliente B. y resultan una prueba acabada de ello las cartas documento que

el denunciado reconoce de su autoría; (g) el abogado perdió toda imparcialidad manejando toda clase de información sobre la

situación económica del denunciante cuando confeccionó la carta documento de S. al tiempo que se mostraba petulante al redactar el

reclamo del hijo del señor B. y; (h) que, el abogado debió, por la relación sentimental que mantiene con la señora S., abstenerse de

realizar labores judiciales y/o extrajudiciales contra el ex esposo y ex cliente suyo; lejos de abstenerse, tuvo toda la intención de ir en

su contra representando al hijo y a la ex esposa, usufructuando la de información obtenida del matrimonio B.-S.III. Agravios del Dr.

J. C. M. B. (págs. 126/133) Al respecto, tras dar su propia versión de los hechos sustancialmente postuló: que no utilizó información

del señor B. para perjudicarlo; que los elementos probatorios recolectados por el Tribunal de Disciplina no poseen entidad suficiente

para sustentar la sanción; que el procedimiento se encuentra plagado de aspectos y cuestiones meramente conjeturales y que no son

el fiel reflejo de los hechos; que no confeccionó las cartas documento en las que se sustenta la sanción; que solo reconoció que

figuraban sus datos pero no que las había confeccionado; que no se determina «que» información es la que se habría utilizado en

perjuicio de su ex cliente con el quien tuvo una desvinculación sin reproches de su parte; que el monto de la multa impuesta es

arbitraria en tanto carece de fundamento legal por cuanto no hay de su parte conducta que sea reprochable.IV.Contesta el recurso el

Colegio Público de Abogados de la Capital Federal.A través de la presentación digital del 1/08/2023, el Colegio Público de

Abogados de la Capital Federal contesta el traslado conferido respecto del recurso de apelación articulado en autos.V. Alcances del

pronunciamiento De manera preliminar, cabe recordar que este Tribunal no se encuentra obligado a seguir a la apelante en todas y

cada una de las cuestiones y argumentaciones que propone a consideración de la Alzada, sino tan sólo aquéllas que son conducentes

para decidir el caso y que bastan para dar sustento a un pronunciamiento válido (conf. C.S., Fallos: 258:304; 262:222; 265:301;

291:390; 297:140; 301:970; esta Sala, in re: Causa Nº 27083/2023, «TELEFONICA DE ARGENTINA SA c/ ENACOM ? DISPO

350/23 y 429/23 s/ MEDIDA CAUTELAR (AUTONOMA)», del 28/11/2023; «Asociación Civil por la Igualdad y la Justicia c/ EN-

M Hacienda y otros s/ amparo ley 16.986», del 29/10/2019; «Compañía de Transporte de Energía Eléctrica en Alta Tensión

TRANSENER SA c/ TRANSPORTEL PATAGONICA SA s/ proceso de conocimiento», del 21/04/2021; «Asociación Profesional

del Servicio Exterior de la Nación c/ EN ? Poder Ejecutivo Nacional s/ proceso de conocimiento», del 22/06/2022; «Calviño,

Carolina Soledad c/ EN- M° Justicia PFA y otros s/daños y perjuicios», del 26/09/2023; Causa Nº 18675/2021 «Banco Masventas

SA y otros c/ BCRA (Ex 101096/14 -Sum Fin 1459 ? Resol 126/21) s/ Entidades Financieras -Ley 21526 ? Art. 41», del 28/03/2024,

entre otros).VI. Antecedentes relevantes para la resolución del caso.Con relación a los agravios esgrimidos por el matriculado en

orden a demostrar que en nada perjudicó a su ex cliente, corresponde poner de resalto que de la compulsa del Expediente

administrativo Nº 32058 de la Unidad de Instrucción, surge que:? con la copia de la carta documento N° 23486495, del 4 de abril de

2019 (pág. 142) se acredita que el señor B.revocó el patrocinio ejercido por el Dr. M. B. en especial respecto del proyecto de

divorcio con la señora S. y solicitó el reintegro de la suma entregada como adelanto (Factura N° 0000036) por un trabajo que no hizo

y la entrega de la documentación original entregada; ? que, el 16 de abril de 2019, el Dr. M. B. notificó al señor C. H. B.i la renuncia

al patrocinio jurídico encomendado en relación al divorcio y liquidación de la sociedad conyugal que tiene con la señora Miriam M.

S. y asimismo, le hace saber que, atendiendo a su pedido, dejó sin efecto la demanda de divorcio (pág. 144); ? en la copia de la carta

documento (pág. 145) de fecha 14 de junio de 2021; enviada por B. A. B. (hijo) a C. H. B. con motivo de la cuota alimentaria se dejó

asentado que «A todo evento denuncio letrado patrocinante Dr. José C. M. B.» ; ? en la copia de la carta documento Nro 3412.60-2

(pág.146) del 14 de junio de 2021, enviada por Miriam Mabel S. a Claudio Hugo B., tras requerir información con motivo de los

bienes que integran la sociedad conyugal (valor locativo de inmuebles que allí se detallan, ingresos reales mensuales, datos sobre

habilitación comercio, gastos de viajes al exterior e interior del país, plazos fijos, depósitos acciones o títulos comerciales en el país

y en el exterior, destino de los fondos por venta de automotores que allí denuncia, destino talón de chequeras cuenta BAPRO, que

allí especifica) se asentó que «A todo evento denuncio letrado patrocinante Dr. J. C.M. B.» ; ? con la copia de la demanda de

Divorcio por Presentación conjunta (págs. 140/141) se acredita que S. M. M. se presentó por derecho propio con el patrocinio

letrado de la Dra. O. A. M. constituyendo domicilio legal en Lavalle 1388 y el señor B. C. H. se presentó con el patrocinio letrado

del Dr. M. B. C. constituyendo domicilio procesal en Pasco 495.VII.Régimen normativo aplicable Al respecto, en cuanto aquí

concierne, cabe recordar que el art. 6 de la Ley 23.187 sostiene que «Son deberes específicos de los abogados, sin perjuicio de otros

que se señalen en leyes especiales, lo siguiente: . e) Comportarse con lealtad, probidad y buena fe en el desempeño profesional; .»;
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en tanto, el art. 44 de la misma ley refiere que «Los abogados matriculados quedarán sujetos a las sanciones disciplinarias previstas

en esta ley, por las siguientes causas:. e) Retardo o negligencia frecuente, o ineptitud manifiesta, u omisiones graves, en el

cumplimiento de sus deberes profesionales;.»; g) Incumplimiento de las normas de ética profesional sancionadas por el Colegio; y h)

«Todo incumplimiento de las obligaciones o deberes establecidos por esta ley».Por otra parte, el art. Art. 10, inc. a) en orden a los

deberes inherente s al ejercicio de la abogacía, precisa «a) Utilizar las reglas de derecho para la solución de todo conflicto,

fundamentado en los principios de lealtad, probidad y buena fe»; asimismo, el art. 19, con motivo del deber de fidelidad agrega

-entre los deberes fundamentales del abogado para con su cliente- «Decir la verdad a su cliente, no crearle falsas expectativas, ni

magnificar las dificultades, o garantizarle el buen resultado de su gestión profesional y atender los intereses confiados con celo,

saber y dedicación; y en el inc. f) agrega «Proporcionar a su cliente información suficiente acerca del Tribunal u organismo donde

tramite el asunto encomendado, su estado y marcha, cuando así se lo solicite, en forma y tiempo adecuados».VIII.Rechazo de los

agravios La compulsa del expediente judicial da cuenta de que se encuentra acreditado el presupuesto de hecho objeto de reproche

por lo que se le impuso la sanción de multa en la suma de $100.000, por haber infringido el deber de atender los intereses confiados

con celo, saber y dedicación (artículo 19 inciso a) del Código de Ética), quiere decir, realizar la tarea asumida con cuidado y

diligencia, evitando la representación de intereses contrapuestos y brindando a cada caso la atención que requiera, incumplimiento

que acarrea su responsabilidad en tanto quedó demostrado que no se comportó con la lealtad, probidad y buena fe exigidos en el

desempeño profesional con respecto a su cliente, actuando de manera indudablemente negligente en el cumplimiento de sus deberes

profesionales (adviértase que tampoco presentó la demanda de divorcio con las modificaciones oportunamente solicitadas por su

cliente).Y, en ese orden, es oportuno señalar que los argumentos que esgrime el recurrente no rebaten los términos de la sanción que

impuso autoridad de aplicación, en tanto no permiten desvirtuar las constancias detalladas en el Considerando VI, las que resultan

conducentes a los fines de acreditar el incumplimiento reprochado en los términos de los artículos 6 inc. e) y 44, incs. g) y h) de la

ley 23.187 y artículos 10 inc. a) y 19 incs. a) y f) del Código de Ética. En ese orden de ideas, es oportuno remitir a lo dispuesto en el

art. 377 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación: «Incumbirá la carga de la prueba a la parte que afirme la existencia de

un hecho controvertido o de un precepto jurídico que el juez o el tribunal no tenga el deber de conocer. Cada una de las partes deberá

probar el presupuesto de hecho de la norma o normas que invocare como fundamento de su pretensión, defensa o excepción.».En ese

orden, debe advertirse que el abogado debe demostrar interés efectivo en la defensa de los derechos de su cliente.La actitud contraria

a la conducta descripta configura una violación al deber de fidelidad, en tanto, no se protegen los intereses confiados, con celo, saber

y dedicación según lo previsto en el art. 19 inc. a) del Código de Ética (conf. esta Sala, causa 58347/2022, in re: «Zarate, Daniel c/

CPACF (Exp.31332/19) s/ Ejercicio de la abogacía ? Ley 23187 ? Art 47», del 16/11/2023).Sobre la base de lo hasta aquí expuesto,

los planteos defensivos articulados -que sostienen que no brindó información que perjudique a su ex cliente- no logran justificar la

conducta reprochada y en ese orden, no expone ni evidencia la arbitrariedad o ilegalidad que invoca como sustento de su pretensión

impugnatoria y que justifique modificar o dejar sin efecto la decisión que se impugna.En tal sentido, se verifica que las escuetas

consideraciones formuladas en el escrito recursivo no controvierten las pruebas en las que se sustenta el pronunciamiento apelado ni

los fundamentos allí desarrollados.Es que, el apelante discrepa con la calificación y la evaluación que el Tribunal de Disciplina

realizó con motivo de la conducta atribuida-como profesional de la abogacía- pero sin demostrar que la decisión impugnada carece

de fundamentos suficientes, que incurre en deficiencias lógicas o viola las reglas de la sana crítica; en definitiva, no logra demostrar

que no constituye una derivación razonada del derecho vigente aplicable a las circunstancias comprobadas de la causa; tampoco

refiere concretamente a los argumentos que sustentan la decisión cuestionada ni mucho menos a la razón por la que éstos resultarían

errados, limitándose a reiterar su postura mediante lacónicas y genéricas afirmaciones desprovistas del necesario fundamento, cuya

relación con las circunstancias de la causa no resultan conducentes para pretender se revoque el acto que le impuso la sanción de

multa.Al ser ello así, no corresponde a este Tribunal sustituir el criterio del órgano habilitado por la ley para evaluar y sancionar la

conducta de los profesionales abogados, integrado por pares de la sancionada.Por consiguiente, no pueden prosperar losagravios

formulados contra la decisión sancionatoria emitida por el Tribunal de Disciplina.IX. Carácter de la Infracción y alcance de la

revisión judicial.Las sanciones impuestas por el Tribunal de Disciplina del Colegio Público de Abogados de la Capital Federal

remiten a la definición como injustos de faltas puramente deontológicas, esto es, de infracciones éticas más que jurídicas,

propiamente dichas, en cuyo diseño juegan enunciados generales e inespecíficos, que si bien no resultarían admisibles en un sistema

punitivo abstracto fundado en una situación de supremacía general, caben perfectamente, bajo una relación de supremacía especial,

como expresión tanto de la disciplina interna de la organización como por la cercanía moral de los titulares del órgano sancionador,

pares del inculpado, interpretando un sistema ético que les envuelve a ambos. Por consiguiente, la subsunción del supuesto fáctico

concreto dentro de la fórmula de la infracción deontológica- profesional es, como principio, resorte primario de quien está llamado

-porque así lo ha querido la ley- a valorar los comportamientos que, precisamente, pueden dar lugar a la configuración de aquellas
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infracciones, limitándose la revisión judicial a las hipótesis en las que ha mediado indefensión o la decisión resulta manifiestamente

arbitraria (confr. esta Sala, in re: Causa Nº 7154/2021, «Almada Nancy Valeria c/ Colegio Público de Abogados de la Capital

Federal s/ Ejercicio de la Abogacía ? Ley 23.187 ? Art. 47», del 19/04/2022; «Castro Christian c/ CPACF (Exp. 30281) s/ Ejercicio

de la Abogacía ? Ley 23.187 ? Art. 47», Causa Nº 15526/2021, del 2/12/2021; «Shama Javier Marcelo c/ Colegio Público de

Abogados de la Capital Federal s/ Ejercicio de la Abogacía ? Ley 23.187 ? Art.47», Causa Nº 26657/2019, del 7/04/2021; «Noli

Liliana Beatriz c/ Colegio Público de Abogados de Capital Federal s/ Ejercicio de la Abogacía ? Ley 23.187 ? Art 47», del

l3/10/2020; «Ubertalli, Alberto Sebastián c/ Colegio Público de Abogados de Capital Federal s/ Ejercicio de la Abogacía ? Ley

23.187 ? Art. 47», Causa Nº 55421/2016, del 16/8/2018; «Gilszlak, Marcelo Sergio c/ Colegio Público de Abogados de Capital

Federal s/ Recurso Directo de Organismo Externo», del 1/2/2018; «Crescentini, Leticia Liliana c/ Colegio Público de Abogados de

Capital Federal s/ Ejercicio de la Abogacía ? Ley 23.187 ? Art 47», del 27/4/2017; «Álvarez Alejandro Ramiro c/ Colegio Público

de Abogados de Capital Federal s/ Recurso Directo de Organismo Externo», Causa Nº 49217/2016, del 29/8/2017; entre muchos

otros más).En tales condiciones, el rol de la Cámara se circunscribe al control de legalidad y razonabilidad del obrar del Tribunal de

Disciplina en el cumplimiento de la potestad específica de la función administrativa de policía profesional que le fue deferida por la

Ley N° 23.187 (confr. esta Sala, in re:»Almada Nancy Valeria», cit.; «Castro Christian», cit.; «Shama Javier Marcelo», cit.;

«»Ubertalli, Alberto Sebastián», cit.; «Álvarez Alejandro Ramiro», cit.; «Noli Liliana Beatriz»; cit.).De este modo, la actividad

jurisdiccional del Tribunal resulta limitada al contralor de la ilegalidad o arbitrariedad, por lo cual la cuestión fáctica y sus probanzas

se examinan con el objeto de verificar si esos extremos han ocurrido, y sólo en esas circunstancias debe corregirse lo resuelto por el

Colegio Público de Abogados de la Capital Federal (confr. esta Sala, in re: «Almada Nancy Valeria», cit.; «Castro Christian», cit.;

«Shama Javier Marcelo», cit.; «Crescentini Leticia Liliana», cit.; «Gilszlak Marcelo Sergio», cit. ).X. Costas Finalmente, las costas

se imponen a la actora vencida por cuanto no se verifican motivos para apartarse del principio objetivo de la derrota (conf. art. 68,

primer párrafo, del Código Procesal).En mérito, entonces, de las consideraciones expuestas, SE RESUELVE:rechazar el recurso de

apelación directa interpuesto en autos, con costas (conf. art. 68, primer párrafo, del Código Procesal).Teniendo presente la

naturaleza, resultado y monto del litigio, la calidad y eficacia de la gestión profesional, la etapa cumplida y la circunstancia de que la

Sala ha declarado reiteradamente que los emolumentos que corresponde fijar a los profesionales y auxiliares de la justicia deben

traducir -aún en los juicios de monto exiguo e inclusive sin monto- una justa retribución de las tareas desplegadas compatible con la

dignidad en el ejercicio profesional, SE FIJAN los honorarios de la dirección letrada y representación de la parte demandada -Dr.

Juan Pablo Echeverria- en . UMA, que equivalen -a la fecha- a la suma de ($.)- (conf. arts. 16, 19, 21, 29, 44, 51 y 54 de la Ley Nº

27.423 y Resolución SGA Nº 1772/2024).El importe del impuesto al valor agregado integra las costas del juicio y deberá adicionarse

a los emolumentos cuando el profesional acreedor revista la calidad de responsable inscripto en dicho tributo.Los honorarios fijados

precedentemente deberán ser abonados dentro de los diez (10) días de quedar firme la presente (art. 54 de la Ley Nº 27.423).En caso

de incumplimiento el acreedor queda facultado para solicitar la intimación de pago para que se cumpla en el plazo de cinco (5) días,

bajo apercibimiento de ejecución, la que tramitará por ante primera instancia del fuero.Para el caso de que el profesional no haya

denunciado la calidad que inviste frente al IVA, el plazo para el pago del tributo sobre el honorario regulado correrá a partir de la

fecha en que lo haga.A los fines del art. 109 del Reglamento para la Justicia Nacional se hace constar que -por hallarse vacantes dos

cargos de jueces de esta Sala- suscribe la presente el Dr. Jorge Eduardo Morán; quien integra este Tribunal en los términos de la

Acordada N° 2/24 de esta Cámara.Regístrese, notifíquese y devuélvase.SERGIO FERNANDEZJORGE EDUARDO MORAN
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